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VISTOS:

El Acta de Designación del Comité de Adm¡n¡stración del Fondo de As¡stencia y
Estimulo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, de fecha 26.02.2024;

CON§IDERANDOT

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, de conformidad con el Articulo 60 del Decreto Supremo No 006-75-PM/|NAP,
modificado por el Articulo lo del Decreto Supremo No 097-82-PCM, se establece que:
'en cada organismo de la Admin¡stración Pública se constituirá por Resoluc¡ón del
Titular del Pliego un Comité de Admin¡stración del Fondo de Asistenc¡a e Estimulo
(CAFAE) cuyo periodo de gestión es de dos (2) años, el mismo que estará integrado por
un representante del Titular del Pl¡ego quien lo presidirá, el Jefe de Personal o quien
haga sus veces, qu¡en ejercerá las tunciones de Secretar¡o del Comité; el Contador
General o quien haga sus veces, como Tesorero y tres (3) Represenlanfes Titulares y
tres 13) Represe ntantes Suplentes", todos eleg¡dos por los trabajadores de la Entidad.

Que, la final¡dad del Com¡té consiste en la aplicac¡ón y utilizac¡ón del Fondo de
Asistenc¡a y Estimulo. Sus fondos están const¡tuidos por descuentos, tardanzas al
centros de labores, por donaciones y legados; por la transferencia de recursos que por

cualquier fuente reciban de la propia Entidad autorizada por el Titular, las rentas
generadas por los ac{ivos propios y/o bajo su admin¡stración y los demás ingresos que
obtengan por actividades y/o servicios, el dest¡no de estos fondos es brindar asistencia
educativa y fam¡l¡ar, apoyo de actividades de recreación y deportes para los servidores y
famil¡ares, asistenc¡a económica de los trabajadores de la Ent¡dad que se encuentren en
planillas.

Que, el numeral 5.4 de la Directiva No 001-2022-SUNARP-SBN, aprobado mediante
Resolución de Superintendencia de los Registros Públicos No 0'15-2002-SUNARP-SN,
dispuso que para la inscripción del aclo constitut¡vo CAFAE, es título suf¡c¡ente la cop¡a
autenticada, por el funcionar¡o competente del organ¡smo emisor, la Resolución de
Constilución emitida por el Titular del Pliego Presupuestario respectivo;

Que, med¡ante Acto de Ses¡ón Extraordinaria de fecha 26.02.2024, el personal asistente
a esta el¡ge a los miembros titulares y suplentes representantes de los trabajadores para

conformar el CAFAE PROAMAZONAS. As¡mismo, se el¡ge a los tres miembros
representantes de la Entidad.

Que, el titular de la Entidad de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, en el marco de la
normatividad mencionada y con la finalidad de otorgarle celeridad y fluidez a las
acciones administrativas referidas al Comité de Administración del Fondo de Asistencia
y Estimulo, cons¡dera necesario formalizar mediante acto resolutivo la constitución del
CAFAEAMAZONAS.

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023 y contando con los vistos de Asesoría Jurídica, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo y de la Un¡dad de Administración de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS;
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RESUELVE:

PRIMER - CONSTITUIR, a partir de la fecha el Comité de
Administración del Fondo de As¡stenc¡a y Estimulo de la Unidad Ejecutora
PROAilAZONAS, para el periodo 2O24 y 2025 integrado por los funcionarios y
servidores que a continuación se detalla:

Representantes de la Entidad:

¡ Presidente : lng. Percy Pilco Diaz
Director Ejecut¡vo de la Entidad

Lic. Gladys Astrid Ríos Jiménez
Especialista en Personal

a

Representante6 de los Trabajadores:

. Primer Miembro Titular

. Segundo Miembro Titular

. Tercer Miembro Titular

o Primer iliembro Suplente

. Segundo Miembro Suplente

Rosa Herminia Fernández Damián

Fernando Santillán Meza

Lizbet Milagros Solís Pánaga

Gabriel More More

Jhesica Chávez Puerta

lo.

t 0

I 4tola

§

GOBIÉR¡]O i:.'fL.1.i.iA:ONAS
P It'JAI'i¡.¿CNAS

ng. y Pilco Dioz
Ejecut¡vo

¡r¡oz

N
.c
oo

o-

o

DlFtrcaó¡¡

www.g ob. pe/proom azon as
orodm o zonos@ re o i on amozon as.g ob. pe

tr. L¡beftod Ns 359
Chochopoyos - Añozoñoí

Secretario

Tesorero : CPCC. Emilia Ludeña Huamán
Especialista en Contabilidad

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, at Comité designado en et artícuto de ta
presente Resolución, la implementación de los actos que resulten necesarios para su
inscripción en los Registro Públicos y el cumplimiento de sus funciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución Ejecutiva Directoral a
los miembros designados para los efectos legales pert¡nentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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